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medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar

que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-

juicio para la prestación del servicio.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un

plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.

Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias

sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria

al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las

peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Segui-

miento se reunirá, al menos, una vez cada tres meses, a fin de verificar

y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas, estableciendo

las directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas

en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Décima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente Convenio

entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta

el 31 de diciembre de 1998 y prorrogándose tácitamente por sucesivos

períodos anuales mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se

encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con

una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia,

todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación

expuestas en la cláusula octava de este Convenio.

Cláusula adicional.—Con carácter complementario a las obligaciones

establecidas en el presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete

a entregar a la Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos resul-

tantes de la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-

pondientes a su término municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-

cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.

El Director General del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.—El Alcal-

de-Presidente de Castellón de la Plana, José Luis Gimeno Ferrer.

25244 ORDEN de 20 de octubre de 1998 sobre resolución de diez
expedientes por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la concesión de incentivos al amparo de la
Ley 50/1985.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber

acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vin-

culantes establecidas en las resoluciones de concesión de las subvenciones,

se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuer-

do con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades

legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos pre-

ceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-

ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 35 del Real

Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por Real Decreto

302/1993, de 26 de febrero, y por Real Decreto 2315/1993, de 29 de

diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones

no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones

que contrajeron en la aceptacion de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27

de diciembre y su reglamento de desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre; el Real Decreto 765/1996, de 7 de mayo; el Real Decreto

1884/1996, de 2 de agosto, y demás disposiciones de aplicación, así como

los informes de la Dirección General de Análisis y Programación Presu-

puestaria, tiene a bien disponer:

Artículo único.—Se declara el incumplimiento de las condiciones esta-

blecidas para el disfrute de los incentivos regionales otorgados a las empre-

sas relacionadas en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica

el importe de las subvenciones concedidas en proporción al alcance del

incumplimiento según se detalla en el anexo.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados,

previa la comunicación preceptiva al Ministerio de Economía y Hacienda,

pueden interponer recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia

Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a

la notificación de la misma, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier

otro recurso que estimen oportuno.

Madrid, 20 de octubre de 1998.—P. D. (Orden de 7 de junio de 1996),

el Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos, José Folgado Blanco.

ANEXO A LA ORDEN DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS

REGIONALES. RELACIÓN DE EMPRESAS AFECTADAS.

A reintegrar
al Tesoro Público

—
Pesetas
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CO/0105/P08. Hidalmoren, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 4.968.000 0 0

GR/0209/P08. Dhul, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.554.000 100 38.554.000 0 38.554.000*

MA/0235/P08. De Ruy Parfums, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.792.480 6,16 81.792.480 76.752.480 5.040.000*

MA/0242/P08. Retelsur, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.509.965 100 26.064.960 0 8.509.965*

SE/0527/P08. Grupo Hermanos Martín, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 7.776.600 4,11 7.776.600 7.456.870 319.730*

AV/0073/P07. Hotel María Cristina, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 15.429.800 0 0

AV/0094/P07. Compañía Europea de Feldespatos, S. A.

(CEFSA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 100 127.110.060 0 0

LE/0094/P07. Santos Iban, S. A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 10.028.550 0 0

OR/0198/P05. Canteras Fernández, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 120.760.800 0 0

CS/0103/P12. Peris y Cía., S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 32.094.200 0 0

(*) Junto con el importe a reintegrar se exigirá el interés legal correspondiente.

25245 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se acuerda incrementar los fondos destinados a premios
de primera categoría del concurso 45/98, de lotería a cele-
brar el día 5 de noviembre de 1998, y del concurso 45-2/98,
de lotería a celebrar el día 7 de noviembre de 1998.

De acuerdo con la norma 51.a 1.a), de las que regulan los concursos

de pronósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas por Resolución de este

Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de 17 de febrero

de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 45, del 21), el fondo de

284.575.237 pesetas correspondiente a premios de primera categoría del

concurso 38-2/98, celebrado el día 19 de septiembre de 1998, próximo

pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará

al fondo para premios de primera categoría del sorteo 45/98, que se cele-

brará el día 5 de noviembre de 1998.

Asimismo, el fondo de 643.399.884 pesetas, correspondiente a premios

de primera categoría del concurso 41/98 (358.332.235 pesetas), celebrado


